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Capítulo I

Desregulación del comercio interior de bienes y servicios

Artículo 1°. Déjanse sin efecto las restricciones a la ofer-
ta de bienes y servicios en todo el territorio nacional, las
limitaciones a la información de los consumidores o usua-
rios de servicios sobre precios, calidades técnicas o comer-
ciales y otros aspectos relevantes relativos a bienes o ser-
vicios que se comercialicen, y todas las otras restricciones
que distorsionen los precios de mercado evitando la inte-
racción espontánea de la oferta y la demanda.

Quedan excluidas del alcance del presente artículo única-
mente aquellas actividades que, a juicio de la autoridad de
aplicación, se vinculen directamente con la defensa nacio-
nal, la seguridad interior o la provisión de servicios públi-
cos que constituyan monopolios naturales o jurídicos, re-
gulados estos últimos por leyes específicas.

Artículo 2°. La autoridad de aplicación de la ley 22.262
podrá incorporar a su competencia y juzgar los actos y
conductas excluidos por el art. 5° de la mencionada ley,
cuando considere que los mismos causan perjuicios regla-
dos en las disposiciones contenidas en el art. 1° de la ci-
tada ley.

Artículo 3°. Con motivo de la investigación de hechos com-
prendidos en el art. 1° de la ley 22.262, la autoridad de apli-
cación de la misma podrá, en cualquier estado de la causa,
emitir orden de cese, cuando la conducta de la imputada
pudiere causar daños o perjuicios irreversibles e irrepara-
bles. Dicha orden se ejercerá prudentemente y estará sujeta
a los recursos regulados en las normas pertinentes.

Artículo 4°. Suspéndese el ejercicio de las facultades otor-
gadas por la ley 20.680, el que solamente podrá ser resta-
blecido, para utilizar todas o cada una de las medidas en
ella articuladas, previa declaración de emergencia de
abastecimiento por el H. Congreso de la Nación, ya sea a
nivel general, sectorial o regional.

Se exceptúa de lo prescripto en el párrafo anterior las fa-
cultades otorgadas en el art. 2° inc. c), continuando en vi-
gencia para este supuesto particular las normas sobre pro-
cedimientos recursos y prescripción previstas en la men-
cionada ley.

Artículo 5°. Libérase y desregúlase el transporte automo-
tor de cargas por carretera, como así también la carga y
descarga de mercaderías y la contratación entre los trans-
portistas y los dadores de carga en todo el territorio nacio-
nal, sin perjuicio de las normas de policía relativas a la se-
guridad del transporte y a la preservación del sistema vial.

Artículo 6°. La Procuración General de la Nación instará
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación la declara-
ción de inconstitucionalidad de normas provinciales con-
trarias a la libertad de comercio y transporte interjurisdic-
cional en las causas sometidas a su resolución.

Artículo 7°. Déjanse sin efecto todas las restricciones al co-
mercio mayorista de productos alimenticios perecederos. 

La autoridad de aplicación redefinirá en cada caso los pe-
rímetros de protección establecidos en base a la ley 19.227,
conforme a la facultad otorgada por su art. 7°, de modo de
propender al libre juego de la oferta y de la demanda y al
acortamiento de los circuitos de comercialización.
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Artículo 8°. Déjanse sin efecto las declaraciones de orden
público establecidas en materia de aranceles, escalas o ta-
rifas que fijen honorarios, comisiones o cualquier otra for-
ma de retribución de servicios profesionales no compren-
didos en la legislación laboral o en convenios colectivos
de trabajo, en cualquier clase de actividad, incluyendo los
mercados de activos financieros y otros títulos, estableci-
dos, aprobados u homologados por leyes, decretos o reso-
luciones.

Artículo 9°. Prohíbese toda forma directa o indirecta de
cobro centralizado de las retribuciones mencionadas en el
artículo precedente, a través de entidades públicas o priva-
das. Esta prohibición no afecta el cobro de la matrícula,
cuotas sociales o de otras sumas de dinero por conceptos
análogos, que perciban dichas entidades de sus miembros
o asociados, cuando hubieran sido pactados libremente.

Artículo 10°. Los peritos designados de oficio para inter-
venir en un proceso judicial o arbitral de cualquier natu-
raleza estarán sujetos exclusivamente a los honorarios re-
gulados en dicho procedimiento. En los casos de honora-
rios regulados judicialmente o por un tribunal arbitral, no
son oponibles a la parte condenada en costas las conven-
ciones entre la parte vencedora y sus letrados, apoderados
o peritos.

Artículo 11°. Ninguna entidad pública o privada podrá
impedir, trabar, ni obstaculizar directa o indirectamente la
libre contratación de honorarios, comisiones o toda otra
forma de retribución, no comprendidos en la legislación
laboral o en convenios colectivos de trabajo, por la pres-
tación de servicios de cualquier índole, cuando las partes
deseen apartarse de las escalas vigentes.

Artículo 12°. Déjanse sin efecto en todo el territorio de la
Nación todas las limitaciones al ejercicio de las profesio-
nes universitarias o no universitarias, incluyendo las limi-
taciones cuantitativas de cualquier índole, que se mani-
fiesten a través de prohibiciones u otras formas de restric-

ciones de la entrada a la actividad de profesionales legal-
mente habilitados para el ejercicio de su profesión.

Déjanse sin efecto las restricciones cuantitativas estable-
cidas por la ley 12.990.

El Ministerio de Justicia deberá dictar dentro de los trein-
ta (30) días las normas reglamentarias pertinentes.

Artículo 13°. Cualquier persona física o jurídica de cual-
quier naturaleza podrá ser propietaria de farmacias, sin
ningún tipo de restricción de localización.

Artículo 14°. Autorízase la venta de especialidades medi-
cinales catalogadas como de expendio libre por autoridad
sanitaria, en aquellos establecimientos comerciales no
comprendidos en la ley 17.565.

Artículo 15°. Autorízase la venta de especialidades medi-
cinales en aquellos establecimientos comerciales que ha-
biliten espacios especialmente acondicionados para fun-
cionar como farmacias en las condiciones que determine
la autoridad de aplicación de la ley 17.565.

Artículo 16°. Autorízase la importación de medicamentos
elaborados y acondicionados para su venta al público a
laboratorios, farmacias, droguerías, hospitales públicos y
privados, y obras sociales.

Artículo 17°. Suprímese toda restricción de horarios y
días de trabajo en la prestación de servicios de carga y
descarga y toda otra tarea necesaria para el pleno funcio-
namiento de los puertos en forma ininterrumpida, sin per-
juicio de los derechos individuales del trabajador.

Artículo 18°. Suprímese toda restricción de horarios y
días de trabajo en la prestación de servicios de venta, em-
paque, expedición, administración y otras actividades co-
merciales afines, sin perjuicio de los derechos individua-
les del trabajador.
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